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UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
" Q.omprometilos con k Actelit¿ción"

«Año del Buen §erv¡cio al Ciudadáno»

RESO CIóN RECTO N" 431-2017-UTEA-R

Abancay,2T de noüembre del2017

VISTO:

El OficioN" 0944-2017-UIEA-FCS,trPE-AB de fecha 16 de noviembre del
2017, remirido por la Directora de la Escr¡ela P¡ofesional de Enfermeria, solicitando
la aprobación de contrato para supervisora de intemado Clínico en el Hospital An-
tonio Lorena del Cusco, para la Escuela Profesional de Enfermeria para el Semestre
Académico 20fi n. de la Universidad Tecnológica de los A¡des - Filial Cusco, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el arl 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Unive¡sidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, admrnistrativo y económico,' concorda¡te con el Art. 8 de la Ley Uni-
ve¡sitaria No 30220, que regula la autonomía de las universidades, y los Artículos
1o y 29 ítems 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las facultades del
Rector, entre ellas autorizar la contratación de personal de la Universidad Tecnoló-
gica de los Aldes, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, al amparo de
las facultades contemplarlas en el art. 62 item 62.2 de la ky Universitaria, que

confie¡e al Rector la atribución de dirigir la actividad académica y administrativa
de la Universidad;

Que, mediante Oficio No 0944-2017-UTEA-FCS¿EPE-AB de fecha 16 de no-
viemb¡e de|2017, remitido por la Directora de la Escuela Profesional de Enferme-
ría, solicitando la aprobación de contrato para supervisora de internado Clínico en

el Hospital Antonio Lorena del Cusco, para la Escuela Profesional de Enfermería
para el Semestre Académico 2017 II de la Universidad Tecnológica de los Andes *
Filial Cusco.

Que, en observancia de lo dispuesto media¡te el documento que adjuntan en

señor Rector dentro de sus facultades indica que: es procedente el contrato de la
Lic. MAGDA YONI CUARESMA SANCFIEZ como Supervisora del Intemado
Clínico en el Hospital Antonio Lorena de Cusco para el Semestre Académico 2017

II de la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial Cusco.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tec-

nológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N' 30220, Ley de Crea-

ción N" 23852, Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del

Comité Electoral N" 011-2015-CEU-L[EA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELYE:
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ARTÍCULO PRIMERO. - AUTORIZAR CON cargo a dar cuenta al Con-
sejo Universitario ia contratación laboral de la Lic. MAGDA YONI CUARESMA
SANCEEZ como Supervisora del Internado Clínico en el Hospital Antonio Lorena
de Cusco para el Semestre Académico 2017 ll de la Universidad Tecnológica de
los Andes - Filial Cusco. Cuya remuneración será conforme a la Escala de Remu-
neraciones.

ARTÍCL,a,O SEGUNDO.- DISPONER, que la Dirección General de Ad-
ministración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás ofi-
cinas de la Universidad Tecnológica de los A¡des.

ARTÍCULO TERCERO. - PUBLICA& la presente Resolución en el por-
tal de la Universidad

TRESE, COMÜNÍQT]ESE Y ARCHfuESE

UNLI,O ROMAN
Rector

Universidad ecnológica de los Andes

O GARC¡A

lógica de los Andes


